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Datos personales 

Nombre LUIS CARLOS OCHOA TOBON 

Partido o Movimiento PARTIDO LIBERAL 

Circunscripción TERRITORIAL ANTIOQUIA 

Período Legislativo 20 de julio de 2022 – 20 de junio de 2023 

Correo Institucional luisc.ochoa@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del segundo 
periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar 
los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

PROYECTOS 
AUTOR: 
 

1. FRACKING 
 

Título: “Por medio de la cual se prohíbe el fracking, la exploración y producción de los 
yacimientos no convencionales (ync) de hidrocarburos, se ordena la reformulación de la 
política de transición energética y se dictan otras disposiciones” 
 
Autor: H.S.Iván Cepeda Castro , H.S.Angélica lisbeth lozano correa , H.S.Gustavo Bolivar 
Moreno , H.S.Isabel Cristina Zuleta López , H.S.Inti Raúl Asprilla Reyes , H.S.César Augusto 
Pachón Achury , H.S.María José Pizarro Rodríguez , H.S.Jael Quiroga Carrillo , H.S.Pablo 
Catatumbo Torres Victoria , H.S.Ana carolina Espitia Jerez , H.S.Robert Daza Guevara , 
H.S.Edwing Fabián Díaz Plata , H.S.Martha Isabel Peralta Epieyu , H.S.Omar de Jesús 
Restrepo Correa , H.S.Imelda Daza Cotes , H.S.Andrea Padilla Villarraga , H.S.Wilson Arias 
Castillo , H.S.Sandra Ramírez Lobo , H.S.Yuly Esmeralda Hernández Silva , H.S.Aída Marina 
Quilcué Vivas , H.S.Jonathan Ferney Pulido Hernández , H.S.Polivio Leandro Rosales Cadena 
, H.S.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.S.Ariel Fernando Avíla Martínez , H.S.Juan Samy 
Merheg Marun , H.S.Iván Leonidas Name Vásquez , H.S.Laura Esther Fortich Sanchez , 
H.S.Gloria Inés Flórez Schneider , H.S.Pedro Hernando Flórez Porras H.R.Duvalier Sánchez 
Arango , H.R.Cristian Danilo Avendaño Fino , H.R.David Ricardo Racero Mayorca , H.R.Jairo 
Reinaldo Cala Suárez , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , H.R.Julia Miranda Londoño , 
H.R.Luvi Katherine Miranda Peña , H.R.Jennifer Dalley Pedraza Sandoval , H.R.Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado , H.R.Alirio Uribe Muñoz , H.R.Leyla Marleny Rincón Trujillo , H.R.Luis 
Carlos Ochoa Tobón , H.R.Juan Pablo Salazar Rivera , H.R.Jaime Raúl Salamanca Torres , 
H.R.Wilmer Yair Castellanos Hernández , H.R.Pedro Baracutao García Ospina , H.R.Carlos 
Alberto Carreño Marin , H.R.Daniel Carvalho Mejía , H.R.Luz María Múnera Medina , 
H.R.Norman David Bañol Álvarez , H.R.Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo , H.R.Pedro José 
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Súarez Vacca , H.R.William Ferney Aljure Martínez , H.R.Catherine Juvinao Clavijo , 
H.R.Gabriel Ernesto Parrado Durán , H.R.Jorge Andrés Cancimance López , H.R.Carolina 
Giraldo Botero , H.R.María Fernanda Carrascal Rojas , H.R.Elkin Rodolfo Ospina Ospina , 
H.R.Alejandro García Ríos , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Santiago Osorio Marín , 
H.R.Alfredo Mondragón Garzón , H.R.Álvaro Leonel Rueda caballero , H.R.Ermes Evelio Pete 
Vivas , H.R.Ingrid Johana Aguirre Juvinao , H.R.Juan Diego Muñoz Cabrera , H.R.Olga Beatriz 
González Correa , H.R.Etna Tamara Argote Calderón , H.R.Luis Alberto Albán Urbano , 
H.R.Germán José Gómez López , H.R.Karyme Adrana Cotes Martínez , H.R.Erick Adrián 
Velasco Burbano , H.R.Susana Gómez Castaño , H.R.Julián David López Tenorio , 
H.R.Piedad Correal Rubiano 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 413/2023C 
 
Origen: Senado 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-05-17 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto prohibir en el territorio nacional la exploración y 
producción de Yacimientos No Convencionales (YNC) y la utilización de la técnica de Fracturamiento 
Hidráulico Multietapa conocida como Fracking, para la explotación de hidrocarburos, así como 
establecer la obligación al gobierno nacional de reformular la política pública de transición energética. 
 

2. VIOLENCIA VICARIA 
 

Título: Por medio del cual se incorpora en el ordenamiento jurídico colombiano la violencia 
vicaria, se modifica la ley 1257 de 2008 y la ley 2126 de 2021 y se dictan otras disposiciones 
 
Autor: H.S.Jael Quiroga Carrillo H.R.Leider Alexandra Vásquez Ochoa , H.R.Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Cristóbal Caicedo Ángulo , 
H.R.Alirio Uribe Muñoz , H.R.Gabriel Ernesto Parrado Durán , H.R.Gabriel Becerra Yañez , 
H.R.Leyla Marleny Rincón Trujillo , H.R.Jorge Hernán Bastidas Rosero , H.R.David Alejandro 
Toro Ramírez , H.R.Pedro José Súarez Vacca , H.R.Heraclito Landinez Suárez , H.R.Agmeth 
José Escaf Tijerino , H.R.Mary Anne Andrea Perdomo , H.R.Etna Tamara Argote Calderón , 
H.R.Carmen Felisa Ramírez Boscán , H.R.Luz María Múnera Medina , H.R.Karyme Adrana 
Cotes Martínez , H.R.Jorge Alejandro Ocampo Giraldo , H.R.José Octavio Cardona León , 
H.R.Elizabeth Jay-Pang Díaz , H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Leonardo de Jesús 
Gallego Arroyave , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda , H.R.Alfredo Mondragón Garzón , H.R.Dolcey Oscar Torres 
Romero , H.R.Karen Juliana López Salazar , H.R.María Fernanda Carrascal Rojas , H.R.Juan 
Carlos Vargas Soler , H.R.Juan Pablo Salazar Rivera , H.R.Orlando Castillo Advincula , 
H.R.William Ferney Aljure Martínez , H.R.Gerson Lisímaco Montaño Arizala , H.R.Germán 
José Gómez López , H.R.Lina María Garrido Martín , H.R.Diego Fernando Caicedo Navas , 
H.R.Jairo Humberto Cristo Correa , H.R.Luis Alberto Albán Urbano , H.R.Jairo Reinaldo Cala 
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Suárez , H.R.Erika Tatiana Sánchez Pinto , H.R.Luis Eduardo Díaz Mateus , H.R.Juan Daniel 
Peñuela Calvache , H.R.Jorge Andrés Cancimance López , H.R.Juan Carlos Wills Ospina , 
H.R.Christian Munir Garcés Aljure , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.Carlos Alberto 
Cuenca Chaux , H.R.Olga Lucia Velásquez Nieto , H.R.Aníbal Gustavo Hoyos Franco , 
H.R.Piedad Correal Rubiano , H.R.José Alejandro Martínez Sánchez 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 410/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-05-11 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
Objeto de proyecto: Reconocer e incorporar en el ordenamiento jurídico Colombiano la 
Violencia Vicaria como una violencia basada en género, lo que permitirá prevenirla, atenderla 
de forma integral y garantizar el acceso efectivo a la justicia, reparación, restauración y no 
repetición a las víctimas de este tipo de violencia en el marco de la protección a los Derechos 
Humanos. 
 

3. REFORMA LABORAL 
 
Título: Por medio del cual se modifica el código sustantivo del trabajo, se promueve la 
generación de empleo formal y la garantía y protección de todas las formas de trabajo 
 
 
Autor: H.S.Gloria Inés Flórez Schneider H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Julián 
Peinado Ramírez , H.R.Alexander Harley Bermúdez Lasso , H.R.Karyme Adrana Cotes 
Martínez , H.R.Jaime Rodríguez Contreras , H.R.Julia Miranda Londoño , H.R.Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja , H.R.John Jairo González Agudelo , H.R.Jhon Fredi Valencia Caicedo , 
H.R.Diógenes Quintero Amaya , H.R.Gerson Lisímaco Montaño Arizala , H.R.Oscar Hernán 
Sánchez León , H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Óscar Darío Pérez Pineda , H.R.Diego 
Patiño Amariles , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Flora Perdomo Andrade , H.R.Luvi 
Katherine Miranda Peña. 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 409/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-05-10 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
Objeto de proyecto: La finalidad primordial de este Código es la de lograr la justicia en las 
relaciones de trabajo, dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social. Los 
principios constitucionales del derecho laboral serán los contenidos en el artículo 53 de la 
Constitución Política de Colombia y los previstos en las normas que componen el Bloque de 
Constitucionalidad. 
 

4. CONMEMORACIÓN 70 AÑOS DE LA UPTC 
 
 

Título: Por medio de la cual la nación se vincula a la conmemoración de los 70 años de 
existencia de la universidad pedagógica y tecnológica de Colombia, rinde homenaje a la 
comunidad académica y se dictan otras disposiciones 
 
Autor: H.S.Ana carolina Espitia Jerez H.R.Jaime Raúl Salamanca Torres , H.R.Cristóbal 
Caicedo Ángulo , H.R.Wilmer Yair Castellanos Hernández , H.R.Wilder Iberson Escobar Ortiz 
, H.R.Alejandro García Ríos , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Olga Lucia Velásquez Nieto 
, H.R.Ciro Antonio Rodríguez Pinzón , H.R.Pedro José Súarez Vacca , H.R.Hernando 
González , H.R.Eduard Alexis Triana Rincón , H.R.Yulieth Andrea Sánchez Carreño , 
H.R.Héctor David Chaparro Chaparro , H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , H.R.Pedro 
Baracutao García Ospina , H.R.Juan Diego Muñoz Cabrera , H.R.Duvalier Sánchez Arango , 
H.R.Jennifer Dalley Pedraza Sandoval , H.R.Gloria Liliana Rodríguez Valencia 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 402/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-04-26 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
Objeto de proyecto: El presente proyecto de Ley tiene como propósito la vinculación a la 
celebración de los 70 años de fundación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia y que como parte de su homenaje se autorice al Gobierno Nacional la incorporación 
de las partidas presupuestales necesarias para la financiación de proyectos de alto impacto 
de la institución, como una apuesta al desarrollo académico y social del país. 
 

5. CATEDRA DE ALIMENTACION SALUDABLE 
 

Título: Por medio del cual se establece la educación sobre alimentación saludable en todas 
las instituciones educativas del país, y se dictan otras disposiciones 
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Autor: H.R.Álvaro Leonel Rueda caballero , H.R.Karyme Adrana Cotes Martínez , H.R.Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut , H.R.Juan Daniel Peñuela Calvache , H.R.Santiago Osorio Marín , 
H.R.Alirio Uribe Muñoz , H.R.Jorge Eliécer Tamayo Marulanda , H.R.Juan Carlos Wills Ospina 
, H.R.Pedro José Súarez Vacca , H.R.Andrés Felipe Jiménez Vargas , H.R.Hernán Darío 
Cadavid Márquez , H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Oscar Hernán Sánchez León , 
H.R.Catherine Juvinao Clavijo , H.R.Miguel Abraham Polo Polo , H.R.Astrid Sánchez Montes 
De Oca , H.R.Aníbal Gustavo Hoyos Franco , H.R.Luis Eduardo Díaz Mateus , H.R.Gabriel 
Becerra Yañez , H.R.Juan Manuel Cortés Dueñas , H.R.Adriana Carolina Arbeláez Giraldo , 
H.R.Delcy Esperanza Isaza Buenaventura , H.R.Jorge Méndez Hernández , H.R.Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo , H.R.Luz María Múnera Medina , H.R.Diógenes Quintero Amaya 
, H.R.Víctor Andrés Tovar Trujillo , H.R.Jorge Alejandro Ocampo Giraldo , H.R.Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles , H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , 
H.R.Gilma Díaz Arias , H.R.Flora Perdomo Andrade 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 379/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-03-28 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
Objeto de proyecto: Reconociendo que la alimentación es un derecho humano, esencial y 
primordial en el desarrollo tanto del individuo, como de la sociedad en general, y que no basta 
únicamente con tener acceso a una alimentación básica, sino que es necesario concientizar 
sobre estilos de vida saludables a lo largo de la vida, fomentando la creación y el 
fortalecimiento de hábitos saludables, así como de una cultura de alimentación adecuada, 
saludable, equilibrada y balanceada en Colombia, se elabora el presente proyecto de ley, cuyo 
objetivo es la implementación de la Cátedra de Alimentación Saludable en todas las 
instituciones educativas de preescolar, básica y media como como un contenido 
interdisciplinario dentro de los planes de estudio del curriculum establecido en las áreas afines 
tales como educación física, ciencias naturales, artística, entre otras que sean impartidas por 
las instituciones educativas. 
 

6. FOTOMULTAS 
 

Título: Por medio de la cual se regula el procedimiento general para la comisión de 
contravenciones detectadas por los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de infracciones, se establecen los criterios técnicos de 
seguridad vial para la instalación y operación de los sistemas automáticos, semiautomáticos 
y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al tránsito y se dictan 
otras disposiciones 
 
Autor: H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Heraclito Landinez Suárez , H.R.Gilma Díaz Arias 
, H.R.Elizabeth Jay-Pang Díaz , H.R.Erika Tatiana Sánchez Pinto , H.R.Wilder Iberson 
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Escobar Ortiz , H.R.Alexander Guarín Silva , H.R.Fernando David Niño Mendoza , H.R.Ana 
Paola García Soto , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , 
H.R.Edinson Vladimir Olaya Mancipe , H.R.Gersel Luis Pérez Altamiranda , H.R.Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut , H.R.Mónica Karina Bocanegra Pantoja , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , 
H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Mary Anne Andrea Perdomo , H.R.Miguel Abraham 
Polo Polo 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 365/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-03-16 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto regular el procedimiento general para 
la comisión de contravenciones detectadas por los sistemas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la detección de infracciones de tránsito, establecer los criterios 
técnicos de seguridad vial para la instalación y operación de los sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al 
tránsito y dictar otras disposiciones. 
 

7. SAN BASILIO DE PALENQUE 
 

Título: Por el cual se incorpora el artículo 330-a a la constitución política de colombia, se 
otorgan unas facultades extraordinarias al gobierno nacional y se dictan otras disposiciones 
 
 
Autor: H.S.Martha Isabel Peralta Epieyu H.R.Dorina Hernández Palomino , H.R.Pedro 
Baracutao García Ospina , H.R.Gerson Lisímaco Montaño Arizala , H.R.Jaime Raúl 
Salamanca Torres , H.R.Agmeth José Escaf Tijerino , H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , 
H.R.Diego Fernando Caicedo Navas , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Daniel Carvalho 
Mejía , H.R.Julián David López Tenorio 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 361/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-03-15 
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Tipo Ley: Acto Legislativo 
 

Objeto de proyecto: El objeto del presente proyecto de acto legislativo consiste en declarar a San 
Basilio de Palenque como una entidad territorial especial del orden municipal, como una expresión y 
afirmación de reconocimiento a la identidad de la población palenquera, sustentada en la declaración 
de la UNESCO como patrimonio oral e inmaterial de la humanidad, así como a sus raíces históricas, 
en cuya virtud los naturales del territorio palenquero podrán gozar de autonomía para la gestión de 
sus propios asuntos en función de sus creencias, usos y costumbres ancestrales. Lo que con esta 
reforma constitucional se pretende reivindicar es esa particularidad y unicidad que hacen de Palenque 
un enclave territorial-poblacional distinto al del resto del país, y por ello el tratamiento que se propone 
de entidad territorial especial. 
 

8. EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL 
 

Título: Por medio de la cual se promueve la educación socioemocional de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en las instituciones educativas de preescolar, primaria, básica y media 
en Colombia 
 
Autor: H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , H.R.Jaime Raúl Salamanca Torres , H.R.Luis 
Carlos Ochoa Tobón , H.R.Susana Gómez Castaño , H.R.Ciro Antonio Rodríguez Pinzón , 
H.R.Diego Fernando Caicedo Navas , H.R.Pedro Baracutao García Ospina , H.R.Lina María 
Garrido Martín , H.R.Hernando González , H.R.Alfredo Ape Cuello Baute , H.R.Eduard Alexis 
Triana Rincón , H.R.Dorina Hernández Palomino , H.R.Alejandro García Ríos , H.R.Ingrid 
Marlen Sogamoso Alfonso , H.R.Gerson Lisímaco Montaño Arizala 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 313/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-11-30 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
Objeto de proyecto: DECRETA: Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como fin promover 
de manera transversal la educación socioemocional de los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes en los centros e instituciones educativas de los niveles preescolar, primaria, básica y 
media el país, dentro de un marco de desarrollo integral. 
 

9. CONECTIVIDAD TERRESTRE 
 
Título: Por la cual se dictan disposiciones para mejorar la conectividad terrestre de los 
municipios de categorias 4ª, 5ª y 6ª, a través del servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros y carga en vehículos clase motocarros y se dictan otras disposiciones 
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Autor: H.S.Germán Alcides Blanco Álvarez , H.S.Alejandro Carlos Chacón Camargo 
H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Carlos Alberto Cuenca Chaux , H.R.Julio Roberto 
Salazar Pérdomo , H.R.John Jairo González Agudelo , H.R.Juan Pablo Salazar Rivera , 
H.R.Haiver Rincón Gutiérrez , H.R.Juan Carlos Vargas Soler , H.R.Elizabeth Jay-Pang Díaz , 
H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Julián Peinado Ramírez 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 286/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-11-18 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto regular la prestación del servicio público 
de transporte terrestre automotor de pasajeros y carga a libre destinación del usuario en 
vehículos motocarros y mejorar las condiciones de conectividad en transporte en los 
municipios de categorías 4ª, 5ª y 6ª. Así como el de servir de función social en aquellos 
municipios donde el transporte tradicional no sea efectivo y de difícil acceso. 
 

10. TRANSPORTE PUBLICO MASIVO Y COLECTIVO SOSTENIBLE 
 

Título: Por medio del cual se modifica la ley 105 de 1993 y se dictan otras disposiciones, o 
ley del transporte público masivo y colectivo sostenible y no contaminante 
 
Autor: H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Yulieth Andrea 
Sánchez Carreño , H.R.Elkin Rodolfo Ospina Ospina , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , 
H.R.Aníbal Gustavo Hoyos Franco , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Carlos Felipe 
Quintero Ovalle 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 278/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-11-09 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto contribuir a la movilidad sostenible, 
hacerle frente al cambio climático y mejorar de la calidad del aire, promoviendo la renovación 
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del parque automotor del transporte público masivo y colectivo, por vehículos con tecnologías 
de baja o cero emisiones. 
 

11. TUTELA 
 

Título: Por medio de la cual se modifica el decreto – ley 2591 de 1991, y se dictan otras 
disposiciones” o “los derechos se respetan” 
 
Autor: H.R.Héctor David Chaparro Chaparro , H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Álvaro 
Leonel Rueda caballero , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Wilmer Yesid Guerrero Avendaño 
, H.R.Gilma Díaz Arias , H.R.Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera , H.R.Karyme Adrana 
Cotes Martínez , H.R.Aníbal Gustavo Hoyos Franco , H.R.Carlos Felipe Quintero Ovalle , 
H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.María Eugenia Lopera Monsalve , H.R.Luis Carlos 
Ochoa Tobón , H.R.José Octavio Cardona León , H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , 
H.R.Mónica Karina Bocanegra Pantoja , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Kelyn Johana 
González Duarte , H.R.Silvio José Carrasquilla Torres , H.R.Alexander Harley Bermúdez 
Lasso , H.R.Flora Perdomo Andrade , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Dolcey Oscar 
Torres Romero 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 257/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
 
 
Tipo Ley: Ley Estatutaria 
 
Objeto de proyecto: Esta ley tiene por objeto dotar de herramientas al juez constitucional, 
con el fin de disuadir la reincidencia en la violación de derechos fundamentales, garantizar el 
derecho de acceso a la justicia y robustecer la efectividad de su protección a través de los 
fallos de tutela. 
 

12. UNIVERSIDAD DEL SUR 
 
Título:  
Por la cual se crea la universidad del sur de colombia, la universidad de la paz y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Autor: H.R.Alexander Harley Bermúdez Lasso , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Wilmer 
Yesid Guerrero Avendaño , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Álvaro Henry Monedero 
Rivera , H.R.Carlos Alberto Cuenca Chaux , H.R.Mauricio Parodi Diaz , H.R.Álvaro Leonel 
Rueda caballero , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , 
H.R.Mónica Karina Bocanegra Pantoja , H.R.Gilma Díaz Arias , H.R.Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala , H.R.Andrés David Calle Aguas 
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Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 228/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-10-05 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: Créase la Universidad del Sur en el municipio de San José del Guaviare, la cual 
llevará por nombre "Universidad del Sur”, con fundamento legal en la Ley 30 de 1992, la cual se regirá 
por las disposiciones de la presente Ley y demás normas concordantes. 
 

13. MINIMO VITAL DE INTERNET 
 

Título: Por medio de la cual se garantiza el acceso al servicio público esencial de internet fijo 
en los estratos residenciales 1 y 2 y se dictan otras disposiciones 
 
Autor: H.R.Alfredo Ape Cuello Baute , H.R.Hernando González , H.R.Julián David López 
Tenorio , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón. 
 
Estado actual: 
Archivado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 232/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-10-06 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: Esta ley tiene por objeto dotar de herramientas al juez constitucional, con el fin 
de disuadir la reincidencia en la violación de derechos fundamentales, garantizar el derecho de acceso 
a la justicia y robustecer la efectividad de su protección a través de los fallos de tutela. 
 
 

14. LEY ADULTO MAYOR 
 
Título: Por medio del cual se modifican parcialmente las leyes 1850 de 2017 y la ley 1276 de 
2009 y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor: H.S.Karina Espinosa Oliver , H.S.Oscar Mauricio Giraldo Hernández , H.S.Alejandro 
Alberto Vega Pérez , H.S.Miguel Ángel Pinto Hernández , H.S.Juan Pablo Gallo Maya , 
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H.S.Alejandro Carlos Chacón Camargo , H.S.John Jairo Roldán Avendaño H.R.Gilma Díaz 
Arias , H.R.Karyme Adrana Cotes Martínez , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Olga 
Beatriz González Correa , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Carlos Felipe Quintero Ovalle , H.R.Alexander 
Harley Bermúdez Lasso , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.Julián Peinado Ramírez , 
H.R.Elizabeth Jay-Pang Díaz , H.R.Flora Perdomo Andrade 
 
Estado actual: 
Tramite en comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 221/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-09-29 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente Ley tiene por objeto garantizar la protección efectiva de los derechos 
de las personas de la tercera edad o adultos mayores en condiciones de descuido, vulnerabilidad, 
abandono, víctimas de violencia intrafamiliar, indigencia o extrema pobreza, a través del recurso de 
estampilla para el bienestar del adulto mayor que se recauden en las entidades territoriales del orden 
nacional, destinados a los centros de bienestar, centros vida y granjas del adulto mayor. 
 

15. REFORMA A LA LEY 142 DE 1994 
 
Título: Por medio de la cual se modifica la ley 142 de 1994 y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor: H.R.Alfredo Ape Cuello Baute , H.R.Libardo Cruz Casado , H.R.Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón , H.R.Julián David López Tenorio , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Hernando 
González. 
 
Estado actual: 
Tramite en comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 217/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-09-29 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: El presente proyecto de ley tiene por objeto mejorar la calidad educativa 
mediante la definición de estrategias para superar el rezago escolar que se produjo en los estudiantes 
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de educación preescolar, básica y media con ocasión al aislamiento obligatorio decretado por la 
pandemia del virus Covid-19, el cual, impidió la educación presencial por ese periodo de tiempo. 
 

16. TORNEOS DE FUTBOL PROFESIONALES 
 

Título: Por medio de la cual se declara de interés nacional los torneos de futbol profesionales 
colombianos a cargo de la dimayor 
 
Autor: H.R.Alfredo Ape Cuello Baute , H.R.Libardo Cruz Casado , H.R.Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Jaime Rodríguez Contreras , H.R.Hernando 
González , H.R.Julián David López Tenorio. 
 
Estado actual: 
Tramite en Plenaria 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 216/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-09-29 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

 
17. CANASTA BASICA DE CULTURA 

 
Título: Por medio del cual se establece la canasta básica de cultura en el país 
 
Autor: H.S.Ana carolina Espitia Jerez , H.S.Angélica lisbeth lozano correa , H.S.Pedro 
Hernando Flórez Porras , H.S.Guido Echeverri Piedrahita H.R.Daniel Carvalho Mejía , 
H.R.Jennifer Dalley Pedraza Sandoval , H.R.Carolina Giraldo Botero , H.R.Duvalier Sánchez 
Arango , H.R.Olga Lucia Velásquez Nieto , H.R.Wilder Iberson Escobar Ortiz , H.R.Jaime Raúl 
Salamanca Torres , H.R.Elkin Rodolfo Ospina Ospina , H.R.Juan Sebastián Gómez Gonzáles 
, H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , H.R.Alejandro García Ríos 
, H.R.Pedro Baracutao García Ospina , H.R.Agmeth José Escaf Tijerino , H.R.Diógenes 
Quintero Amaya , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Hernando González. 
 
Estado actual: 
Tramite en Senado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 209/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-09-26 
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Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente Ley busca establecer la Canasta Básica de Cultura para garantizar 
el acceso efectivo a las ofertas culturales a través de acciones dirigidas y diferenciadas que fortalezcan 
la sostenibilidad de los actores culturales colombianos por medio del consumo local. 
 

18. SALENTO 
 

Título: Por medio de la cual la nación y el congreso de la república rinden público homenaje 
al municipio de salento en el departamento del quindío, por su centésimo octogésimo 
aniversario de fundación, se declara cuna de la palma de cera, y se dictan otras disposiciones 
 
Autor:  H.R.Piedad Correal Rubiano , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Carlos Felipe 
Quintero Ovalle , H.R.Leonardo de Jesús Gallego Arroyave , H.R.Olga Beatriz González 
Correa , H.R.Mónica Karina Bocanegra Pantoja , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , 
H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Gilma Díaz Arias 
 
Estado actual: 
Tramite en Senado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 196/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-09-14 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La Nación colombiana y el Congreso de la República rinden público homenaje 
y se asocian a la celebración del centésimo octogésimo aniversario de la fundación del municipio de 
Salento en el departamento del Quindío. 
 

19. LEY DE LA MUSICA 
 

Título: Por medio del cual se reconoce, promueve y fortalece el ecosistema musical 
colombiano y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor:  H.S.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.S.Ariel Fernando Avíla Martínez , H.S.Soledad 
Tamayo Tamayo , H.S.Pedro Hernando Flórez Porras H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , 
H.R.Daniel Carvalho Mejía , H.R.Aníbal Gustavo Hoyos Franco , H.R.Elizabeth Jay-Pang Díaz 
, H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.Julián Peinado 
Ramírez , H.R.Mónica Karina Bocanegra Pantoja , H.R.César Cristian Gómez Castro , 
H.R.Álvaro Leonel Rueda caballero , H.R.Santiago Osorio Marín , H.R.Andrés David Calle 
Aguas , H.R.Sandra Bibiana Aristizábal Saleg , H.R.Oscar Hernán Sánchez León , 
H.R.Diógenes Quintero Amaya , H.R.Julia Miranda Londoño , H.R.Carolina Giraldo Botero , 
H.R.Wilmer Yair Castellanos Hernández , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón 
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Estado actual: 
Tramite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 189/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-09-07 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene como objeto generar las condiciones técnicas, jurídicas, 
financieras y reglamentarias para el reconocimiento y fortalecimiento de los diferentes componentes 
que integran el ecosistema musical colombiano, así como de sus agentes y sus procesos con el fin de 
contribuir al crecimiento cultural en las regiones del país. 
 

20. EDUCACIÓN PARA LA PREVENCIÓN 
 

Título: Por la cual se adicionan el numeral 4to del artículo 23 y el artículo 25 de la ley 115 de 
1994, ampliando los contenidos en formación en convivencia y habilidades sociales, en la 
educación básica y media, y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor:  H.S.Juan Pablo Gallo Maya H.R.Piedad Correal Rubiano , H.R.Santiago Osorio Marín 
, H.R.Karyme Adrana Cotes Martínez , H.R.Mónica Karina Bocanegra Pantoja , H.R.Carlos 
Felipe Quintero Ovalle , H.R.Álvaro Leonel Rueda caballero , H.R.Gilma Díaz Arias , H.R.Flora 
Perdomo Andrade , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.Leonardo de Jesús Gallego 
Arroyave , H.R.Aníbal Gustavo Hoyos Franco , H.R.Olga Beatriz González Correa , H.R.José 
Octavio Cardona León , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Elizabeth Jay-Pang Díaz , 
H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , H.R.Wilmer Yesid Guerrero Avendaño , H.R.Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera , H.R.Kelyn Johana González Duarte , H.R.Luis Carlos 
Ochoa Tobón 
 
Estado actual: 
Tramite en Senado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 148/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-08-23 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto ampliar el área establecida en el artículo 23 y el 
artículo 25 de la Ley 115 de 1994, agregando contenidos en convivencia escolar, familiar y habilidades 
sociales, con la finalidad de prevenir en los niños, niñas y adolescentes, la violencia juvenil, la comisión 
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de infracciones cometidas por menores de edad, el consumo de sustancias psicoactivas, la violencia 
intrafamiliar y el matoneo o acoso escolar, formando integralmente para la vida y logrando una 
coexistencia saludable en la educación básica, y media y así, en todos los individuos de la sociedad. 
 

21. CIGARRILLOS ELECTRONICOS 
 

Título: Por medio del cual se modifica la ley 1335 de 2009 y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor:  H.S.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.S.Soledad Tamayo Tamayo , H.S.John Jairo 
Roldán Avendaño , H.S.Norma Hurtado Sánchez H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Santiago 
Osorio Marín , H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , 
H.R.David Ricardo Racero Mayorca , H.R.María Fernanda Carrascal Rojas , H.R.Catherine 
Juvinao Clavijo , H.R.Jhon Fredi Valencia Caicedo , H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , 
H.R.Jaime Rodríguez Contreras , H.R.Luis Alberto Albán Urbano , H.R.Elizabeth Jay-Pang 
Díaz , H.R.Héctor David Chaparro Chaparro , H.R.Daniel Carvalho Mejía , H.R.Ermes Evelio 
Pete Vivas , H.R.Alejandro García Ríos , H.R.Susana Gómez Castaño , H.R.Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco , H.R.Álvaro Leonel Rueda caballero , H.R.Leonardo de Jesús Gallego 
Arroyave , H.R.Álvaro Henry Monedero Rivera , H.R.Carlos Felipe Quintero Ovalle , 
H.R.Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Kelyn 
Johana González Duarte , H.R.Alexander Harley Bermúdez Lasso , H.R.Julia Miranda 
Londoño , H.R.Duvalier Sánchez Arango , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Wilmer Yair 
Castellanos Hernández , H.R.Wilmer Yesid Guerrero Avendaño , H.R.Luvi Katherine Miranda 
Peña , H.R.María Eugenia Lopera Monsalve , H.R.Karyme Adrana Cotes Martínez , H.R.Olga 
Beatriz González Correa , H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Sandra Bibiana Aristizábal 
Saleg , H.R.César Cristian Gómez Castro , H.R.Mauricio Parodi Diaz , H.R.José Octavio 
Cardona León , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Gilma Díaz Arias , H.R.Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja , H.R.Flora Perdomo Andrade , H.R.José Alberto Tejada Echeverry , 
H.R.Armando Antonio Zabaraín de Arce , H.R.Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo , 
H.R.Gloria Elena Arizabaleta Corral , H.R.Juan Camilo Londoño Barrera , H.R.Yenica Sugein 
Acosta Infante , H.R.Hernando González , H.R.Milene Jarava Díaz , H.R.Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda , H.R.Carolina Giraldo Botero , H.R.Juan Carlos Wills Ospina , H.R.Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina , H.R.Cristian Danilo Avendaño Fino , H.R.Juan Diego Muñoz Cabrera 
, H.R.Gerson Lisímaco Montaño Arizala , H.R.John Fredy Núñez Ramos , H.R.Juan Carlos 
Lozada Vargas , H.R.Diógenes Quintero Amaya , H.R.Orlando Castillo Advincula , H.R.Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia , H.R.Ingrid Johana Aguirre Juvinao , H.R.Agmeth José Escaf 
Tijerino , H.R.Jorge Andrés Cancimance López , H.R.Leyla Marleny Rincón Trujillo , H.R.Erick 
Adrián Velasco Burbano , H.R.Mary Anne Andrea Perdomo , H.R.Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa , H.R.Pedro José Súarez Vacca , H.R.Etna Tamara Argote Calderón , H.R.Luz María 
Múnera Medina , H.R.Heraclito Landinez Suárez , H.R.Luis Ramiro Ricardo Buelvas , 
H.R.María del Mar Pizarro García , H.R.Martha Lisbeth Alfonso Jurado , H.R.Erika Tatiana 
Sánchez Pinto , H.R.Gabriel Ernesto Parrado Durán 
 
Estado actual: 
Otros 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 140/2022C 
 
Origen: Cámara 
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Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-08-16 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: El objeto de la presente ley es contribuir a garantizar los derechos a la salud de 
los habitantes del territorio nacional, especialmente de los menores de dieciocho (18) años de edad y 
la población no fumadora, regulando el consumo, venta, publicidad y promoción de los productos de 
tabaco, sus derivados, sucedáneos o imitadores y los dispositivos necesarios para su funcionamiento; 
así como la creación de programas de salud y educación tendientes a contribuir a la disminución de 
su consumo, abandono de la dependencia del consumidor de productos de tabaco, sucedáneos o 
imitadores y se establecen las sanciones correspondientes a quienes contravengan las disposiciones 
de esta Ley. 
 

22. BENEFICIOS ICETEX 
 

Título: Por medio de la cual se crean y regulan incentivos para los beneficiarios de créditos 
otorgados por el Icetex, pertenecientes a los estratos 1, 2, 3 y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor:  H.S.Karina Espinosa Oliver H.R.Sandra Bibiana Aristizábal Saleg , H.R.Julián Peinado 
Ramírez , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón. 
 
Estado actual: 
Retirado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 136/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-08-16 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: Este proyecto busca servir de instrumento facilitador para que los estudiantes 
pertenecientes a los grupos poblacionales beneficiados con este estímulo, retornen al ICETEX el valor 
de su préstamo indexado, para ser reinvertido en nuevos beneficiarios, pero sin asumir costos 
financieros por fuera de la inflación de forma que se facilite la amortización del crédito y el saneamiento 
de la cartera del Instituto, con correspondencia al principio fundamental de permitir una educación 
digna y de calidad, reduciendo a la par, en el corto y mediano plazo, el incremento de los niveles de 
pobreza debido a la incapacidad de generar ingresos para su grupo familiar por encima de los niveles 
de simple subsistencia. 
 

23. AMAZONIA 
 

Título: Por el cual se adoptan criterios ambientales generales para la protección de la 
amazonía, se adoptan mecanismos de pago por servicios ambientales para su ordenamiento 
y conservación, y se dictan otras disposiciones. 
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Autor:  H.S.Andrea Padilla Villarraga , H.S.César Augusto Pachón Achury , H.S.Germán 
Alcides Blanco Álvarez H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , 
H.R.Kelyn Johana González Duarte , H.R.Héctor David Chaparro Chaparro , H.R.Álvaro 
Leonel Rueda caballero , H.R.Modesto Enrique Aguilera Vides , H.R.Gilma Díaz Arias , 
H.R.Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón , H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , H.R.Diego Fernando 
Caicedo Navas , H.R.Hernando González , H.R.Silvio José Carrasquilla Torres , H.R.Ermes 
Evelio Pete Vivas , H.R.Jorge Méndez Hernández , H.R.Luis Ramiro Ricardo Buelvas , 
H.R.Nicolás Antonio Barguil Cubillos , H.R.Jaime Rodríguez Contreras , H.R.Julián Peinado 
Ramírez , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Olga Beatriz González Correa , H.R.Elizabeth 
Jay-Pang Díaz , H.R.José Octavio Cardona León , H.R.Yenica Sugein Acosta Infante , 
H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.Luvi Katherine Miranda Peña , H.R.Cristian Danilo 
Avendaño Fino , H.R.Karyme Adrana Cotes Martínez , H.R.Juan Fernando Espinal Ramírez , 
H.R.Flora Perdomo Andrade , H.R.Diego Patiño Amariles , H.R.Julia Miranda Londoño , 
H.R.Álvaro Henry Monedero Rivera , H.R.Wilmer Yesid Guerrero Avendaño , H.R.Olga Lucia 
Velásquez Nieto. 
 
Estado actual: 
Pendiente ponencia segundo debate 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 129/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-08-10 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: El objeto de la presente Ley es el de dictar lineamientos y establecer criterios 
ambientales generales que deberán tener en cuenta las autoridades públicas y los particulares para 
la protección de la Amazonía, promover la conservación y restauración de los ecosistemas 
amazónicos, y estatuir una sobretasa por los servicios ambientales que presta la Amazonía, con 
destino a su ordenamiento territorial, protección y conservación. Nuevo título. Por el cual se adoptan 
criterios ambientales generales para la Protección de la Amazonia, se adoptan mecanismos de pago 
por servicios ambientales para su ordenamiento y conservación, y se dictan otras disposiciones. 
 
 

24. LEY SUBSIDIOS 
Título: Por medio de la cual se establecen mecanismos para fortalecer la cobertura del 
programa subsidios no vis y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor: H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Héctor David Chaparro Chaparro , 
H.R.Alexander Harley Bermúdez Lasso , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Hugo Alfonso 
Archila Suárez , H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Dolcey Oscar Torres Romero 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
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No. de proyecto: 
Cámara: 124/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-08-10 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto establecer alternativas para fortalecer y 
dinamizar el programa de subsidio de vivienda FRECH NO VIS en el segmento medio donde se aplica 
y, continuar impulsando la financiación de vivienda nueva de clase media e impactar el crecimiento 
económico del país. 
 

25. ELIMINACIÓN DERECHOS DE GRADO 
 

Título: Por medio de la cual se elimina el cobro a los derechos de grado para estudiantes de 
instituciones públicas de educación superior, se modifica el artículo 122 de la ley 30 de 1992 
que establece los “fundamentos de la educación superior. 
 
Autor:  H.S.Ana Maria Castañeda Gómez H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Hugo Alfonso 
Archila Suárez , H.R.Juan Loreto Gómez Soto , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , H.R.Luis 
Carlos Ochoa Tobón , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut. 
 
Estado actual: 
Trámite en Plenaria 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 070/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-07-27 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: Eliminar la facultad que tienen las Instituciones de Educación Superior de 
carácter público en Colombia de realizar el cobro de los derechos de grado de los estudiantes para 
facilitar a los graduados no titulados la obtención de sus diplomas profesionales del nivel pregrado. 
 

26. ESTAMPILLA PRO-MOJANA 
 

Título: Por medio del cual se crea y emite la estampilla pro mojana en los departamentos de 
córdoba, sucre, bolívar y Antioquia. 
 
Autor:  H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Juan Loreto Gómez Soto , H.R.Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut , H.R.Dolcey Oscar Torres Romero , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Hugo 
Alfonso Archila Suárez 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


 

ge 

Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 19 de 36 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

19 

 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 069/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-07-27 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La iniciativa crea la Estampilla denominada “Pro-Mojana en los Departamentos 
de Córdoba, Sucre, Bolívar y Antioquia” con el fin de atender de manera integral las grandes 
afectaciones que viven los habitantes de la subregión de la Mojana a causa de las inundaciones en 
época de invierno. El proyecto de Ley, a través de sus 10 artículos, busca garantizar fondos para una 
mejor infraestructura que no permita que las lluvias ocasionen estragos que sigan perjudicando esta 
rica y valiosa zona de nuestro país. 
 

27. SUBSIDIO ACADEMICO 
 

Título: Por medio del cual se establece un subsidio educativo para jóvenes de estratos 1, 2 y 
3, con el propósito apoyar la financiación de sus gastos durante sus estudios superiores. 
 
Autor:  H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Juan Loreto 
Gómez Soto , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón. 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 068/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-07-27 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: El objeto de la presente Ley busca que los estudiantes de estratos 1, 2 y 3, 
puedan recibir un subsidio por parte del Gobierno Nacional, el cual les permita sufragar los gastos de 
sus estudios técnicos, tecnológicos y universitarios de Educación Superior. 
 

28. FLEXIBILIZACION HORARIO LABORAL CABEZAS DE FAMILIA 
 

Título: Por medio del cual se garantizan condiciones de flexibilización del horario laboral para 
trabajadores con responsabilidades familiares. 
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Autor:  H.S.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.S.John Jairo Roldán Avendaño H.R.Julián 
Peinado Ramírez , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , H.R.Carlos Felipe Quintero Ovalle , 
H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Luis Carlos Ochoa 
Tobón. 
 
Estado actual: 
Trámite a Senado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 021/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-07-21 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto flexibilizar el horario laboral para los trabajadores 
con responsabilidades familiares que se desempeñen en jornada continua, ya sea en el sector público 
o privado, para que puedan articular mejor sus responsabilidades profesionales con las familiares. 
 

29. RETIRO DE PRESERVATIVO SIN CONSENTIMIENTO 
 

Título: Por medio de la cual se tipifica el retiro sin consentimiento del preservativo o barrera 
de protección sexual durante las relaciones sexuales, se agrega un parágrafo al delito de 
acoso sexual y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor:  H.S.John Jairo Roldán Avendaño H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Juan Carlos 
Lozada Vargas , H.R.Carlos Felipe Quintero Ovalle , H.R.Daniel Carvalho Mejía , H.R.Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut , H.R.José Octavio Cardona León , H.R.Piedad Correal Rubiano , 
H.R.Sandra Bibiana Aristizábal Saleg , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Héctor David 
Chaparro Chaparro , H.R.Álvaro Leonel Rueda caballero , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís 
 
Estado actual: 
Trámite en Plenaria 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 020/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-07-21 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto tipificar como un delito autónomo la práctica del 
retiro del condón, preservativo u otra barrera de protección sexual durante las relaciones sexuales sin 
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el consentimiento verbal explícito de la otra persona. Así mismo, se agrega un parágrafo al artículo 
210-A del Código Penal de manera que se considere como acoso sexual otra modalidad de la misma 
práctica. 
 

30. DERECHO FUNDAMENTAL A LA ALIMENTACIÓN 
 

Título: Por el cual se modifican los artículos 45 y 65 de la constitución política estableciendo 
el derecho fundamental a la alimentación y a no padecer hambre. 
 
Autor:  H.S.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.S.John Jairo Roldán Avendaño H.R.Juan Carlos 
Lozada Vargas , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Carlos Felipe Quintero Ovalle , 
H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Norma Hurtado Sánchez , H.R.Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Álvaro Leonel 
Rueda caballero. 
 
Estado actual: 
Archivado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 019/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-07-21 
 
Tipo Ley: Acto Legislativo 
 

Objeto de proyecto: El presente acto legislativo busca elevar a rango constitucional el derecho 
humano a la alimentación y a no padecer hambre, poniendo a Colombia a la altura de los mandatos 
establecidos en normas internacionales de derechos humanos que han desarrollado este derecho y 
permitiendo que el país avance en desarrollos normativos acordes con los instrumentos 
internacionales de derechos humanos que el Estado ha ratificado. 
 

31. HIJOS DEPENDIENTES CON DISCAPACIDAD 
 

Título: Por medio de la cual se armoniza la normatividad vigente en materia tributaria respecto 
a las familias con hijos dependientes o en situación de discapacidad. 
 
Autor:  H.S.John Jairo Roldán Avendaño , H.S.Alejandro Alberto Vega Pérez H.R.Julián 
Peinado Ramírez , H.R.Carlos Felipe Quintero Ovalle , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , 
H.R.Diego Patiño Amariles , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón. 
 
Estado actual: 
Trámite en Senado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 018/2022C 
 
Origen: Cámara 
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Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-07-21 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: Se pretende con este proyecto de ley la armonización de preceptos legales y 
jurisprudenciales actuales con el artículo 387 parágrafo 2° numerales 3 y 4 del decreto 624 de 1989 - 
Estatuto Tributario- y las normas que lo modifican, estableciendo como dependientes para efectos de 
la deducción de la base de retención a los hijos entre 18 y 25 años de edad que se encuentren 
estudiando o con factores de dependencia originada por factores físicos o psicológicos que sean 
certificados por Medicina Legal. 
 

32. DIGNIFICACIÓN CAMPESINOS 
 

Título: Por medio del cual se adopta el concepto de campesino, se le reconocen sus 
derechos, se fomenta la formación de su labor, y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor:  H.S.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.S.John Jairo Roldán Avendaño H.R.Julián 
Peinado Ramírez , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , H.R.Andrés David Calle Aguas , 
H.R.Norma Hurtado Sánchez , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Luis Carlos Ochoa 
Tobón. 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 017/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 

Cámara: 2022-07-21 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas que sirvan 
como base para fomentar y promover las acciones necesarias para la consolidación de una política 
pública que logre subsanar la deuda que el Estado colombiano tiene con la población campesina 
garantizando mejores condiciones de vida, dignidad y trato justo a través del reconocimiento de sus 
particularidades y necesidades como sujetos de especial protección. 
 
PONENCIAS: 
 

1: PICO Y PLACA 
 
Título: Por medio de la cual se delimitan las facultades reglamentarias de las autoridades 
territoriales sobre restricción vehicular y se dictan otras disposiciones. 
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Autor: H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Héctor David Chaparro Chaparro , H.R.Héctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón , H.R.Christian Munir Garcés Aljure , H.R.José Jaime Uscátegui 
Pastrana , H.R.Saray Elena Robayo Bechara , H.R.Jorge Eliécer Tamayo Marulanda , 
H.R.Hernando González , H.R.Juan Daniel Peñuela Calvache , H.R.Dolcey Oscar Torres 
Romero , H.R.Alfredo Ape Cuello Baute , H.R.Heraclito Landinez Suárez , H.R.James 
Hermenegildo Mosquera Torres , H.R.Juan Carlos Wills Ospina , H.R.Gilma Díaz Arias , 
H.R.Mónica Karina Bocanegra Pantoja , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Modesto 
Enrique Aguilera Vides , H.R.José Eliécer Salazar López , H.R.Álvaro Leonel Rueda caballero 
, H.R.Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera , H.R.Jhon Fredi Valencia Caicedo , 
H.R.Gersel Luis Pérez Altamiranda , H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Julián Peinado 
Ramírez , H.R.Silvio José Carrasquilla Torres , H.R.Yenica Sugein Acosta Infante , 
H.R.Andrés Eduardo Forero Molina , H.R.Adriana Carolina Arbeláez Giraldo , H.R.Oscar 
Hernán Sánchez León 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 366/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-03-16 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente Ley tiene por objeto delimitar las facultades reglamentarias de las 
alcaldías y gobernaciones respecto de la restricción del uso de vehículos automotores, para el mejor 
ordenamiento del tránsito en las vías públicas del territorio nacional. 

 
2: FOTOMULTAS 
 
Título: Por medio de la cual se regula el procedimiento general para la comisión de 
contravenciones detectadas por los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de infracciones, se establecen los criterios técnicos de 
seguridad vial para la instalación y operación de los sistemas automáticos, semiautomáticos 
y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al tránsito y se dictan 
otras disposiciones 
 
Autor: H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Heraclito Landinez Suárez , H.R.Gilma Díaz Arias 
, H.R.Elizabeth Jay-Pang Díaz , H.R.Erika Tatiana Sánchez Pinto , H.R.Wilder Iberson 
Escobar Ortiz , H.R.Alexander Guarín Silva , H.R.Fernando David Niño Mendoza , H.R.Ana 
Paola García Soto , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , 
H.R.Edinson Vladimir Olaya Mancipe , H.R.Gersel Luis Pérez Altamiranda , H.R.Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut , H.R.Mónica Karina Bocanegra Pantoja , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , 
H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Mary Anne Andrea Perdomo , H.R.Miguel Abraham 
Polo Polo. 
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Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 365/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-03-16 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto regular el procedimiento general para la 
comisión de contravenciones detectadas por los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos para la detección de infracciones de tránsito, establecer los criterios técnicos de 
seguridad vial para la instalación y operación de los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al tránsito y dictar otras 
disposiciones. 

 
3: INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA NACIONAL 
 
Título: Por medio de la cual se definen y establecen las condiciones para el desarrollo de 
infraestructura ferroviaria nacional, se regula la prestación del servicio público de transporte 
férreo y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor: Ministro de Transporte - Guillermo Francisco Reyes González 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 337/2023C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2023-02-06 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente Ley tiene por objeto regular las actividades asociadas a la prestación 
del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros en la red férrea nacional, 
establecer las condiciones para el desarrollo de su infraestructura, su ordenamiento institucional, el 
régimen económico y los mecanismos de gestión y financiación de este modo de transporte, así como 
la definición de lineamientos que promuevan la intermodalidad.  
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4: CONECTIVIDAD TERRESTRE 
 
Título: Por la cual se dictan disposiciones para mejorar la conectividad terrestre de los 
municipios de categorias 4ª, 5ª y 6ª, a través del servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros y carga en vehículos clase motocarros y se dictan otras disposiciones 
 
Autor: H.S.Germán Alcides Blanco Álvarez , H.S.Alejandro Carlos Chacón Camargo 
H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Carlos Alberto Cuenca Chaux , H.R.Julio Roberto 
Salazar Pérdomo , H.R.John Jairo González Agudelo , H.R.Juan Pablo Salazar Rivera , 
H.R.Haiver Rincón Gutiérrez , H.R.Juan Carlos Vargas Soler , H.R.Elizabeth Jay-Pang Díaz , 
H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Julián Peinado Ramírez 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 286/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-11-18 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto regular la prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros y carga a libre destinación del usuario en vehículos 
motocarros y mejorar las condiciones de conectividad en transporte en los municipios de categorías 
4ª, 5ª y 6ª. Así como el de servir de función social en aquellos municipios donde el transporte 
tradicional no sea efectivo y de difícil acceso. 

 
5: TRANSPORTE PUBLICO MASIVO Y COLECTIVO SOSTENIBLE 
 
Título: Por medio del cual se modifica la ley 105 de 1993 y se dictan otras disposiciones, o 
ley del transporte público masivo y colectivo sostenible y no contaminante 
 
Autor: H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón , H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Yulieth Andrea 
Sánchez Carreño , H.R.Elkin Rodolfo Ospina Ospina , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , 
H.R.Aníbal Gustavo Hoyos Franco , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís , H.R.Carlos Felipe 
Quintero Ovalle. 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 278/2022C 
 
Origen: Cámara 
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Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-11-09 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto contribuir a la movilidad sostenible, hacerle 
frente al cambio climático y mejorar de la calidad del aire, promoviendo la renovación del parque 
automotor del transporte público masivo y colectivo, por vehículos con tecnologías de baja o cero 
emisiones. 

 
6: TARIFAS PASAJES 
 
Título: Por la cual se establecen medidas a favor de las personas afectadas por el cierre de 
las vías terrestres en Colombia y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor: H.S.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.S.John Jairo Roldán Avendaño , H.S.Juan Diego 
Echavarría Sánchez , H.S.Laura Esther Fortich Sanchez H.R.Julio César Triana Quintero , 
H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , H.R.Jorge Eliécer Tamayo Marulanda , H.R.Julián Peinado 
Ramírez , H.R.Oscar Hernán Sánchez León. 
 
Estado actual: 
Trámite en Plenaria 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 141/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-08-16 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente Ley tiene por objeto establecer medidas que contribuyan a reducir 
el impacto económico y social que sufren las regiones de Colombia como consecuencia de los cierres 
de vías terrestres. 

 
7: BARANOA 
 
Título: Por el cual se declara patrimonio nacional inmaterial la loa de los santos reyes magos 
del municipio de baranoa, departamento de atlántico, y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor: H.S.Pedro Hernando Flórez Porras H.R.Dolcey Oscar Torres Romero 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 142/2022C 
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Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-08-16 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 
8: BENEFICIOS ICETEX 
 
Título: Por medio de la cual se crean y regulan incentivos para los beneficiarios de créditos 
otorgados por el icetex, pertenecientes a los estratos 1, 2, 3 y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor: H.S.Karina Espinosa Oliver H.R.Sandra Bibiana Aristizábal Saleg , H.R.Julián Peinado 
Ramírez , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón. 
 
Estado actual: 
Retirado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 136/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-08-16 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: Este proyecto busca servir de instrumento facilitador para que los estudiantes 
pertenecientes a los grupos poblacionales beneficiados con este estímulo, retornen al ICETEX el valor 
de su préstamo indexado, para ser reinvertido en nuevos beneficiarios, pero sin asumir costos 
financieros por fuera de la inflación de forma que se facilite la amortización del crédito y el saneamiento 
de la cartera del Instituto, con correspondencia al principio fundamental de permitir una educación 
digna y de calidad, reduciendo a la par, en el corto y mediano plazo, el incremento de los niveles de 
pobreza debido a la incapacidad de generar ingresos para su grupo familiar por encima de los niveles 
de simple subsistencia. 

 
9: CATEDRA PROGRAMACIÓN 
 
Título: Por medio del cual se establece obligatoria la formación en lenguajes de programación 
informática en colombia, se modifica parcialmente la ley 115 de 1994 y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Autor: H.R.Carlos Felipe Quintero Ovalle , H.R.Héctor David Chaparro Chaparro , H.R.Hugo 
Alfonso Archila Suárez , H.R.Germán Rogelio Rozo Anís 
 
Estado actual: 
Trámite en Plenaria 
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No. de proyecto: 
Cámara: 105/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-08-03 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto establecer la obligatoriedad de la enseñanza en 
lenguajes de programación informatica como disciplina integrada a los lineamientos curriculares de 
Tecnología e informática para la educación media. 

 
10: ELIMINACIÓN DERECHOS DE GRADO 
 
Título: Por medio de la cual se elimina el cobro a los derechos de grado para estudiantes de 
instituciones públicas de educación superior, se modifica el artículo 122 de la ley 30 de 1992 
que establece los “fundamentos de la educación superior. 
 
Autor: H.S.Ana Maria Castañeda Gómez H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Hugo Alfonso 
Archila Suárez , H.R.Juan Loreto Gómez Soto , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , H.R.Luis 
Carlos Ochoa Tobón , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut. 
 
Estado actual: 
Trámite en Plenaria 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 070/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-07-27 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: Eliminar la facultad que tienen las Instituciones de Educación Superior de 
carácter público en Colombia de realizar el cobro de los derechos de grado de los estudiantes para 
facilitar a los graduados no titulados la obtención de sus diplomas profesionales del nivel pregrado. 

 
11: SUBSIDIO ACADEMICO 
 
Título: Por medio del cual se establece un subsidio educativo para jóvenes de estratos 1, 2 y 
3, con el propósito apoyar la financiación de sus gastos durante sus estudios superiores. 
 
Autor: H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Jezmi Lizeth Barraza Arraut , H.R.Juan Loreto 
Gómez Soto , H.R.Hugo Alfonso Archila Suárez , H.R.Luis Carlos Ochoa Tobón. 
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Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 068/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-07-27 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: El objeto de la presente Ley busca que los estudiantes de estratos 1, 2 y 3, 
puedan recibir un subsidio por parte del Gobierno Nacional, el cual les permita sufragar los gastos de 
sus estudios técnicos, tecnológicos y universitarios de Educación Superior. 

 
12: EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Título: Por medio de la cual se modifican los artículos 86 y 87 de la ley 30 de 1992 y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Autor: H.S.Omar de Jesús Restrepo Correa , H.S.Julián Gallo Cubillos , H.S.Pablo Catatumbo 
Torres Victoria , H.S.Sandra Ramírez Lobo , H.S.Imelda Daza Cotes H.R.Luis Alberto Albán 
Urbano , H.R.Pedro Baracutao García Ospina , H.R.Carlos Alberto Carreño Marin , 
H.R.Germán José Gómez López. 
 
Estado actual: 
Trámite en Comisión 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 054/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-07-26 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: Modificar los artículos 86 y 87 de la ley 30 de 1992 “por el cual se organiza el 
servicio público de la Educación Superior” con el fin de asignar de recursos constantes, suficientes y 
progresivos a las Instituciones de Educación Superior Públicas, quienes cuentan con un déficit 
financiero de carácter estructural. Esta modificación permitirá que la asignación presupuestal permita 
subsanar dicho déficit, a su vez que garantizará el funcionamiento, desarrollo y cumplimiento de la 
misionalidad del sistema educativo superior colombiano, ampliando cupos, asegurando calidad, 
permanencia y la promoción de la investigación y desarrollo de la ciencia, con enfoque humanista. 
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13: SORDOCEGUERA 
 
Título: Por medio de la cual se modifica la ley 982 de 2005 y se dictan otras disposiciones. 
 
Autor: H.R.Juan Carlos Lozada Vargas 
 
Estado actual: 
Retirado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 012/2022C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-07-21 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto modificar la Ley 982 de 2005, que adoptó 
medidas para lograr la igualdad de oportunidades para las personas sordociegas y sordas, para 
hacerla compatible con los desarrollos normativos nacionales y con las obligaciones internacionales 
del Estado en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad. 

 
14: INCAUTACIÓN CELULARES 
 
Título: Por medio del cual se modifican las leyes 1801 de 2016 y 1672 de 2013; y se dictan 
otras disposiciones” o “ley de recuperación de tecnología para la niñez. 
 
Autor: H.R.Rodrigo Arturo Rojas Lara  
 
Estado actual: 
Trámite en Senado  
 
No. de proyecto: 
Cámara: 438/2022C  
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2022-03-28  
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley establece las condiciones para que los equipos terminales 
móviles – ETM, computadores y tabletas incautados y en poder de las autoridades en virtud del artículo 
164 de la Ley 1801 de 2016, que no hayan sido reclamados por sus propietarios puedan ser 
distribuidos por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
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Comunicaciones – MinTIC y el programa Computadores para Educar a niños, niñas y adolescentes 
en todo país.  

 
15: GARANTÍA A LA EDUCACIÓN 
 
Título: Por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar la garantía al derecho a la 
educación de los jóvenes en Colombia. 
 
Autor: H.R.Juanita María Goebertus Estrada , H.R.Adriana Magali Matiz Vargas , H.R.Gabriel 
Santos García , H.R.Juan Carlos Lozada Vargas , H.R.Catalina Ortiz Lalinde , H.R.Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.R.Juan Fernando Reyes Kuri , 
H.R.Mauricio Andrés Toro Orjuela , H.R.Ángela Patricia Sánchez Leal , H.R.Luvi Katherine 
Miranda Peña , H.R.Edward David Rodríguez Rodríguez , H.R.Juan Carlos Wills Ospina , 
H.R.John Jairo Hoyos García. 
 
Estado actual: 
Trámite en Plenaria 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 226/2021C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2021-08-11 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: El propósito del presente Proyecto de Ley se encamina a establecer medidas 
para fomentar la garantía del derecho a la educación de los jóvenes en Colombia, a partir de las 
demandas sociales presentadas en el marco de la iniciativa multipartidista “Los jóvenes tienen la 
palabra”, la cual surgió como una respuesta al Paro Nacional que tuvo lugar en el país durante el 
segundo trimestre de 2021. Para ello, se proponen medidas que permitan mejorar el acceso a la 
educación superior y que permitan que los jóvenes puedan costear sus estudios y los gastos 
asociados a estos con el propósito de reducir la deserción estudiantil en el nivel superior de la 
educación. 

 
16: ENCUENTRO DE TIPLE DE ENVIGADO 
 
Título: Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la nación el encuentro 
nacional del tiple de envigado, antioquia, y todas sus manifestaciones culturales. 
Autor: H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.John Jairo Roldan Avendaño , H.R.Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut , H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Adriana Magali Matiz Vargas , 
H.R.Harry Giovanny González García , H.R.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.R.César 
Augusto Lorduy Maldonado. 
 
Estado actual: 
Trámite en Senado 
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No. de proyecto: 
Cámara: 040/2021C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2021-07-20 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente Ley tiene como objetivo, declarar como patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación el Encuentro Nacional del Tiple de Envigado, Antioquia, y todas sus 
manifestaciones culturales. 

 
17: PEATÓN 
 
Título: Por la cual se crea la ley para la protección del peatón, se promueve e incentiva la 
construcción de cruces peatonales seguros a nivel, se modifica la ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Autor: H.R.Julián Peinado Ramírez , H.R.Carlos Adolfo Ardila Espinosa , H.R.Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut , H.R.John Jairo Roldan Avendaño , H.R.Andrés David Calle Aguas , H.R.Harry 
Giovanny González García , H.R.Alejandro Alberto Vega Pérez , H.R.Norma Hurtado Sánchez 
, H.R.César Augusto Lorduy Maldonado. 
 
Estado actual: 
Trámite en Senado 
 
No. de proyecto: 
Cámara: 038/2021C 
 
Origen: Cámara 
 
Fecha de radicación: 
Cámara: 2021-07-20 
 
Tipo Ley: Ley Ordinaria 
 

Objeto de proyecto: La presente ley tiene por objeto crear un marco legal para la protección de los 
derechos de los peatones, el cual propenda por una movilidad integral, fomentando la cultura del 
caminar y fortaleciendo la seguridad y la reducción del riesgo de estos. Así mismo, busca realizar las 
correspondientes modificaciones a la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre – en 
lo relacionado con las definiciones, prohibiciones para estos, las limitaciones a peatones especiales y 
los parámetros de velocidad. 

 
 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de 
control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales). 
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1: Proposición 01 del 2 de agosto de 2022 
Contaminación y mala calidad del aire producto de las emisiones por fuentes móviles. 
Citados: Ministra de Transporte, Ministro de Ambiente y desarrollo sostenible, Ministro de 
Minas y Energía, Directora del IDEAM. 
 
2: Proposición 03 del 2 de agosto de 2022 
Audiencia Pública Sistema integrado de transporte del Valle de Aburrá -SITVA- así como la 
implementación del plan maestro de movilidad para el Valle de Aburrá. 
 
3: Proposición 04 del 2 de agosto de 2022 

             Audiencia Pública - Zona portuaria de Urabá, impactos económicos, sociales y ambientales.  

4: Proposición 10 del 01 de septiembre de 2022 

Audiencia Pública sobre el PL 139 de 2021C 

5: Proposición 20 del 21 de septiembre de 2022 

Audiencia Pública previa a la presentación de la ponencia para primer debate al PL 054 de 

2022C acumulado con el PL 084 de 2022C 

6: Proposición 030 del 6 de octubre de 2023 

Diálogo regional vinculante para la construcción del Plan Nacional de Desarrollo". 

Observación: Para verificación de firmas favor remitirse al archivo de la proposición 

7: Proposición 37 del 9 de noviembre de 2022 

Grave crisis humanitaria y material generada por la ola invernal y el manejo que se ha dado a 

los recursos asignados a la unidad. 

8: Proposición 43 del 15 de marzo de 2023 

Solicitud para la realización de audiencias públicas en marco de la discusión del PL 337 de 

2023C 

9: Proposición 56 del 31 de mayo de 2023  

Plan de trabajo y las nuevas estrategias que pondrá en marcha para conectar al país y cerrar 

las brechas digitales en la ruralidad. 

3. Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o forma de terminación de 
los debates. 

Debate de control Político Sobre la Calidad del Aire; Durante este debate, se expuso la eficiencia y la 
importancia de contar con estaciones de monitoreo de la calidad del aire, que permitan contar con 
datos en tiempo real, públicos y articulados a un Sistema de Gobernanza del aire, que origine la toma 
de decisiones objetivas para las realidades de cada territorio, el debate finalizó con las acciones 
adelantadas por parte del gobierno nacional y el compromiso de seguir articulando acciones que para 
evitar emergencias de contaminación atmosférica que pongan en riesgo la salud de las personas.  
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4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la ciudadanía 
sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

1. El 4 de mayo se dio respuesta a la petición del señor Danil Román Velandia Rojas. 
 

2.  El 20 de junio se dio respuesta ala petición de la Periodistas de el Armadillo, Vanessa 
Restrepo Barrientos.  

 

 

PODRÁ informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la 
obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras 
públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

1. Se realizo gestión ante la Agencia Nacional de Hidrocarburos, para visibilizar la problemática 
de los municipios de Puerto Nare y Puerto triunfo, los cuales se vieron afectados en la 
disminución de sus ingresos, producto de las regalías del petróleo, lo cual dejaba sin 
financiación varios proyectos que se encontraban sustentados en la proyección de estos 
recursos.  Mediante esta gestión se establecieron mesas técnicas de Trabajo entre los 
alcaldes de estos municipios, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y delegados del 
ministerio de Defensa para buscar soluciones a esta problemática.  
 

2.  Se gestionó la articulación del alcalde de Betania – Antioquia ante el viceministerio de Agua, 
para buscar la cofinanciación y acompañamientos a proyectos que tiene este municipio y se 
encuentran radicados ante el Ministerio de Vivienda.  

2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

1. Se solicitó al Ministerio de Transporte, la información de los vehículos registrados en el Valle 
de Aburra, del departamento de Antioquia, con el propósito de avanzar en la estructuración 
de un proyecto de Ley de renovación vehicular, por vehículos de baja o cero emisiones. 
  

2. Se solicitó al Ministerio de Transporte la información sobre de la vida útil de los buses de 
servicios publico masivo y colectivo, con el objetivo de analizar el impacto y la progresividad 
en la implementación del proyecto de Ley de Transporte Público Masivo y Colectivo 
Sostenible. 
 

3. Se solicito concepto al Ministerio de Educación sobre el proyecto de ley número 068 de 2022 
Cámara “Por medio del cual se establece un subsidio educativo para jóvenes de estratos 1, 2 
y 3, con el propósito apoyar la financiación de sus gastos durante sus estudios superiores” 
 

4. Se solicitó al Departamento Administrativo de Planeación, toda la información sobre los 
Esquemas Asociativos Territoriales que se encuentran creados en el país, sus estados 
financieros y la estrategia de apoyo por parte del Gobierno Nacional a estas figuras 
asociativas.  
 

5. Se solicitó a la Registraduría Nacional del Estado Civil, el histórico de resultados electorales 
de las ultimas tres elecciones regionales, con el objetivo de analizar el comportamiento de la 
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participación ciudadana en los procesos electorales en los municipios del Departamento de 
Antioquia.  
 

6. Se solicito concepto al Ministerio de Educación sobre el proyecto de ley número 070 de 2022 
Cámara "por medio de la cual se elimina el cobro a los derechos de grado para estudiantes 
de instituciones públicas de Educación Superior, se modifica el artículo 122 de la Ley 30 de 
1992 que establece los "Fundamentos de la Educación Superior" 
 

7. Se realizo la solicitud de mesas técnicas de trabajo para los proyectos de ley 278 de 2022 
Cámara, 438 de 2022 Cámara, 286 de 2023 Cámara y 365 de 2023 Cámara.  

 
8. Se solicito al Departamento Nacional de Planeación y al Ministerio de Hacienda, el Plan 

Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo, en relación de las inversiones 
anuales clasificadas por programas.  

 

3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

1. Se participó en las diferentes invitaciones de grupos ciudadanos, gremios y asociaciones en 
búsqueda de articular sus ideas en la construcción del Plan Nacional de Desarrollo, entre las 
cuales se destacan; Proantioquia, Metro de Medellín, Gobernación de Antioquia, Universidad 
Digital de Antioquia, Cámara de Comercio de Medellín, Federación Nacional de Cafeteros. 
 

2. Se promovió una visita de los integrantes de la Junta Administradora Local de la Comuna 2 de 
Medellín, al Congreso de la República, para exponer el funcionamiento de la rama legislativa 
y articular acciones en pro del desarrollo de esta Comuna de Medellín.  

 

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

1. Se participó en las reuniones de bancada citadas por la Dirección Nacional Liberal, en aras 
de definir criterios para la votación del Partido, frete a las reformas propuestas por el 
gobierno nacional.  

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

N/A 

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

N/A 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

N/A 

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  
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N/A 

9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso 

N/A  
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